	Fecha
	28 de marzo de 1938
	Sesión número
	26

	Motivo: Habeas Corpus

	Recurrentes: Edwin Aguilar Chacón, Rafael Solano Rodríguez 

	Recurridos: Agente Principal de Policía Judicial de San José, Agente Principal de Policía de Menores.

	Objeto del recurso: Los recurrentes reclaman su detención.

	Respuesta del recurrido: Ninguno de los dos está detenido.

	Parte dispositiva
	Archivados (recurrentes libres). 


N° 26
SESIÓN ORDINARIA DE LA CORTE PLENA celebrada a las catorce horas y diez y siete minutos del día veintiocho de marzo de mil novecientos treinta y ocho, con asistencia de los señores Magistrados: Dávila (Presidente), Vargas Pacheco, Guzmán, Castro, Guardia, Solórzano, Álvarez, Alfaro, Iglesias, Picado y Guier.

Artículo II
Se acordó archivar los recursos de Hábeas Corpus interpuestos por EDWIN AGUILAR CHACÓN y RAFAEL SOLANO RODRÍGUEZ, por constar de los informes del Agente Principal de Policía Judicial y del Agente Principal de Policía de Menores, ambos de esta ciudad, que los recurrentes se encuentran en libertad.
